
  

 

 
 
 
 
 

 
 

Remitimos para su conocimiento, la presentación realizada a las autoridades pertinentes, al no haberse recibido 

información respecto de la Declaración Jurada de Aranceles y como consecuencia del vencimiento de los plazos 

para tal fin. 

Secretaría General CEC 

 

BOLETÍN DE PRENSA Nº 209/29-10-2021 
PARA REPRESENTANTES LEGALES DE TODOS LOS NIVELES 

Gestión ante autoridades por Aranceles  


